
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

 

LPCH 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados Fijado el día de hoy 9 de noviembre 

de 2021, a las 7:30 A.M. 

 

______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2021-00176-00 

 
 

Demandante:   BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890903938-8 
Demandado:    FRANCISCO ESTEBAN RODRIGUEZ ISIDRO C.C. 13.486.193  

 
 
En atención al oficio 2602021EE05410, se hace necesario REQUERIR NUEVAMENTE a la oficina de 
instrumentos públicos para que se sirva informar el estado del embargo ordenado mediante auto de fecha 27 
de mayo de 2021 sobre el inmueble identificado con M.I. 260-189476, de propiedad de FRANCISCO  
ESTEBAN  RODRIGUEZ  ISIDRO C.C. 13.486.193, toda vez que en el oficio en mención solo hacen referencia al 
inmueble identificado con M.I. 260-64310.  
 
Así mismo, deberán aclarar por qué se envía una constancia de inscripción en la que se evidencia en la anotación 
No 9. del inmueble M.I. 260-64310, la nota del embargo decretado por este despacho.  
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

Firmado Por: 

 
Carolina  Serrano Buendia 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Cucuta - N. De Santander 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 0b4757ae7414dc7793bda92ab6c72d6b517d2950243f0366f19e493932188ba1 

Documento generado en 08/11/2021 02:52:43 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

LPCH 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 9 de noviembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-001-2017-01253-00  

  
DEMANDANTE:    RF ENCORE S.A.S. cesionario de BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.300.279-4  
DEMANDADO:   MILLER ALEJANDRO BARBOSA BARBOSA C.C. 88.265.475  
  
Vista la solicitud realizada por la parte actora y al encontrar el Despacho que se cumple con las exigencias 
del art. 599 del Código General del Proceso se debe decretar la medida de embargo peticionada.   
  
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Decrétese el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que  MILLER ALEJANDRO 
BARBOSA BARBOSA C.C. 88.265.475, tenga o llegare a tener en las cuentas corrientes o cuentas de 
ahorro indicadas en la solicitud. Ofíciese en tal sentido a las entidades bancarias, limitando la medida hasta 
por la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($34.000.000). Háganse las 
advertencias contenidas en el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P.  

  
 Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario.  
  

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones 
se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan 
del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.   
   

 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Serrano Buendia 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
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Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d9708abe6731f65a4612575a2c369f1299530379ef603fe6d06593a65fd33922 
Documento generado en 08/11/2021 02:53:12 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

LPCH 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2019-00503-00 

 
DEMANDANTE: CONJUNTO CERRADO B CALLEJAS DEL ESTE PH 
DEMANDADO:  JHON JAIRO LAZARO CORTES C.C. 76.684.523 

 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir sobre la 
aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el Código General del Proceso.  
  
Del estudio del expediente se tiene que, a pesar de haberse procedido mediante auto de fecha 10 de 
septiembre de 2021, a REQUERIR, a la parte demandante para que, en el término de 30 días siguientes a 
partir de la notificación, procediera a gestionar en debida forma la notificación del demandado, la parte 
actora no emitió ningún pronunciamiento.  
  
Según el art. 317 del C.G.P.   
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  
  
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas…”  
  

En el presente caso, en aplicación de las disposiciones de la ley en cita, este despacho notificó por estados 
el auto que ordenaba cumplir la carga de notificar al demandado, no 
obstante, la parte interesada no desplegó ninguna actividad frente a dicho requerimiento; razón por la cual 
se infiere que se encuentran reunidos los presupuestos para disponer la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, como en efecto se decretará.  
  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA,   
  

R E S U E L V E:  
  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO  instaurado por CONJUNTO 
CERRADO B CALLEJAS DEL ESTE PH en contra de   JHON JAIRO LAZARO CORTES, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.   
  
SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar de EMBARGO y SECUESTRO decretada sobre los bienes 
muebles de propiedad del demandado JHON JAIRO LAZARO CORTES C.C. 76.684.523, para tal fin, 
ofíciese al INSPECTOR DE POLICIA DE CUCUTA, para dejar sin efecto el oficio No. 089/19 de fecha 23 de 
agosto de 2019.  
 
LEVANTAR la medida cautelar de embargo y retención de los dineros depositados a nombre del demandado 
JHON JAIRO LAZARO CORTES C.C. 76.684.523, en las diferentes entidades financieras, ofíciese a los 
establecimientos bancarios para dejar sin efecto el oficio No. 1576/19 de fecha 23 de agosto de 2019.  

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 9 de noviembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial.  

  
  

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante, por lo tanto, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 
10554/16 del Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO 
SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($176.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que 
fue condenada la parte demandante.  
  
CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.  
  
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Serrano Buendia 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

94c6b690363f366c06e3ed24c1f63ac2327853b877c2a7d6586c98181742b915 
Documento generado en 08/11/2021 02:53:16 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

LPCH 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
HIPOTECARIO Rad.: 54-001-41-89-001-2019-00541-00 

 
DEMANDANTE: GISELA ROZO TARAZONA C.C. 60.305.510 
DEMANDADOS: EDDITH MYERSTON DE YAÑEZ C.C. 37.244.602 

EDUARDO YAÑEZ MYERSTON C.C. 88.235.452. 
ALEXANDER YAÑEZ MRYERSTON C.C. 88.255.636 

 
  
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, para 
decidir sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el Código General del Proceso.  
  
Del estudio del expediente se tiene que, a pesar de haberse procedido mediante auto de fecha 10 de 
septiembre de 2021, a REQUERIR, a la parte demandante para que, en el término de 30 días siguientes a 
partir de la notificación, procediera a gestionar de emplazamiento de los demandados EDUARDO 
YAÑEZ MYERSTON y ALEXANDER  YAÑEZ  MRYERSTON, la parte actora no emitió ningún 
pronunciamiento.  
  
Según el art. 317 del C.G.P.   
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  
  
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas…”  
  

En el presente caso, en aplicación de las disposiciones de la ley en cita, este despacho notificó por estados 
el auto que ordenaba cumplir la carga de emplazar a los demandados, no 
obstante, la parte interesada no desplegó ninguna actividad frente a dicho requerimiento; razón por la cual 
se infiere que se encuentran reunidos los presupuestos para disponer la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, como en efecto se decretará.  
  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA,   
  

R E S U E L V E:  
  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO instaurado 
por GISELA ROZO TARAZONA en contra de   EDDITH MYERSTON DE YAÑEZ, EDUARDO YAÑEZ 
MYERSTON Y ALEXANDER YAÑEZ MRYERSTON, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
la presente providencia.   
  
SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar de EMBARGO decretada sobre el inmueble identificado con M.I. 
260-96290, de propiedad de los demandados EDDITH MYERSTON DE YAÑEZ C.C. 37.244.602, 
EDUARDO YAÑEZ MYERSTON C.C. 88.235.452 y ALEXANDER YAÑEZ MRYERSTON C.C. 88.255.636, 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 9 de noviembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

para tal fin, ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de Cúcuta para dejar sin efecto el oficio No. 
1697/19 de fecha 09 de septiembre de 2019.  
 
LEVANTAR la medida cautelar de SECUESTRO decretada sobre el inmueble identificado con M.I. 260-
96290, de propiedad de los demandados EDDITH MYERSTON DE YAÑEZ C.C. 37.244.602, EDUARDO 
YAÑEZ MYERSTON C.C. 88.235.452 y ALEXANDER YAÑEZ MRYERSTON C.C. 88.255.636, para tal fin, 
ofíciese al INSPECTOR DE POLICIA DE CUCUTA, para dejar sin efecto el oficio No. 2482 de fecha 05 de 
diciembre de 2019.  
 

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial.  

  
  

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante, por lo tanto, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 
10554/16 del Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SETECIENTOS 
MIL PESOS M/CTE ($700.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la 
parte demandante.  
  
CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.  
  
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas  

  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Serrano Buendia 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

47c45abf40ded9545251e6437bf1dbf658f2f18079c30d6445fa146526459a2f 
Documento generado en 08/11/2021 02:53:19 PM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

LPCH 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención 7:30am- a 3:30pm -Jornada continua- 

Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2021-00312-00 

 
Demandante:   SOCIEDAD SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S.A. NIT. 891.410.137-2 
Demandado:    YAIR MENA VACCA C.C 1.104.698.986 
 
 

En atención a lo solicitado por el extremo activo, se pudo verificar que mediante auto de fecha 21 

de septiembre de 2021, se ordenó una medida cautelar, decisión en la que se cometió un error en 

el nombre e identificación del demandado, por lo que se procede de conformidad con el art. 286 del 

C.G.P., a corregir el numeral tercero de la aludida providencia, quedando así: 

 

“TERCERO: Decretar  el  embargo  y  posterior  secuestro  de  la  motocicleta  de  propiedad  

de YAIR MENA VACCA C.C 1.104.698.986 de PLACA: FBQ89F; MARCA: SUZUKI, 

Modelo: 2020; TIPO: GIXXER; CHASIS: 9FSNG4BD0LC312348; MOTOR: BGA1-627272; 

COLOR: ROJO. NEGRO.  

Ofíciese en tal sentido al señor Director de Tránsito y Transporte Municipal de Los Patios.” 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del 

C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de 

datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 

autoridad judicial.  

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez,    

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE 

SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica 
por anotación en estados  
Fijado el día de hoy 9 de 

noviembre de 2021,  a  las 7:30 

A.M. 

 
_____________________

_ 
El secretario 
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Carolina  Serrano Buendia 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

LPCH 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am- a 3:30pm -Jornada continua- 

Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  
Restitución de Inmueble Rad.: 54-001-41-89-001-2020-00212-00  

  
Demandante:       ELCIDA MARIA PEÑA SANTAMARIA C.C.  27.585.147  
Demandados:      WILMER EDUARDO PEREZ GOMEZ. C.C   1.090.390.333  

    LUIS CARLOS PEREZ GOMEZ C.C 1.090.424.062    
 
 
En vista de la solicitud realizada por el apoderado de la parte demandante y como quiera que 

mediante Sentencia de fecha 06 de agosto de 2021, esta Unidad Judicial decretó la terminación del 

contrato de arrendamiento celebrado por las partes y la restitución de los inmuebles, se ordena 

comisionar al INSPECTOR DE POLICIA DE LA CIUDAD, para que realice la DILIGENCIA DE 

ENTREGA DE LOS BIENES INMUEBLES ARRENDADOS ubicados en la calle  2 # 10– 93 del  

barrio  San  Martín identificados como locales comerciales 101, 102 y 103 y apartamento  301.  

 

 Líbrese Despacho comisorio, adjuntándose copia de este Auto y los insertos del caso.  

 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del 

C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de 

datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 

autoridad judicial.  

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez,    

 

                              CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Serrano Buendia 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE 

SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica 
por anotación en estados  
Fijado el día de hoy 9 de 

noviembre de 2021,  a  las 7:30 

A.M. 

 
_____________________

_ 
El secretario 
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HORARIO DE ATENCION 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 9 de noviembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2018-00221-00 

 
 DEMANDANTE:   MUNDO CROSS ORIENTE LTDA NIT. 900.214.971-0 
  DEMANDADA:    MELANIA MORA MENDEZ C.C. 60.371.677 
 
 
Inscrita la medida de embargo decretada, y en atención a lo solicitado por el extremo activo se ordena el 
secuestro del inmueble de propiedad de MELANIA MORA MENDEZ C.C. 60.371.677, ubicado en la 
URBANIZACION “ARKAMAR CAMPESTRE” LOTE 14 MANZANA 4 Y/O CALLE 13B # 27 A – 31 
URBANIZACION ARKAMAR CAMPESTRE, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-276224, para lo 
cual se comisiona al Inspector de Policía de la Localidad a fin de que lleve a cabo la diligencia.  
 
El comisionado queda ampliamente facultado para designar secuestre.  
   
De conformidad con lo señalado en Art. 462 del Código General del Proceso, cítese al acreedor hipotecario 
FINANFACIL AVANZA S.A.S. para que dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación comparezca 
ante este juzgado para hacer valer su crédito de conformidad con la norma antes citada.  
  
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del 

C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de 

datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 

autoridad judicial. 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Serrano Buendia 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 9 de noviembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00239-00 
 
Demandante: COOMUNIDAD NIT. 804.015.582-7 
Demandado: LUZ MARINA USCÁTEGUI DE OCHOAC.C.60.288.668 
 
 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por 
COLPENSIONES, respecto del requerimiento efectuado. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
     CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 

 
 
                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2019-00026-00 

 

Demandante:   GERARDO ALFONSO RESTREPO BETANCUR C.C. 3.506.274 
Demandados:  HENRY LIZARAZO MONCADA C.C. 88.238.130 
  ASTRID CAROLINA MARQUEZ C.C. 1.005.029.179 
  SANDRA MILENA VILLAMIZAR C.C. 37.277.103 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento del extremo activo, el oficio suscrito por la Alcaldía del 
Municipio de Chinácota, a través del cual informan que:  “el señor HENRYLIZARAZO MONCADA C.C. 88.238.130 
se encuentra vinculado a la administración del municipio de Chinácota prestando servicios profesionales como 
contrasta. Por lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento a lo Decretado por su honorable Despacho, solicito 
aclaración respecto de la retención por concepto de honorarios a que haya lugar dentro del proceso ejecutivo de la 
referencia.” 
 
En Consecuencia, se ordena requerir al extremo activo para que se sirva aclarar el porcentaje sobre el cual se 
pretende el embargo.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
LPCH 
 

  

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Serrano Buendia 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado el día 

de hoy 9 de noviembre de 2021,  a  
las 7:30 A.M. 

______________________ 

El secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
Monitorio: 54-001-4189-001-2021-00363-00 

 
Se encuentra al Despacho la demanda interpuesta por DIANA PAOLA RAMIREZ VELANDIA 
quien actúa mediante apoderado, contra GENNY CAROLINA FORERO MORANTES para 
decidir acerca de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente 
junto a sus anexos, se evidencia que:  
 

1. Debe aclarar las pretensiones respecto de los intereses de plazo y de mora, toda vez 
que se configura un doble cobro de interés. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un 
término de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al 
rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por DIANA PAOLA RAMIREZ 
VELANDIA quien actúa mediante apoderado, contra GENNY CAROLINA FORERO 
MORANTES, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la 
demanda sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderado de la parte actora a ADRIÁN RENÉ RINCÓN 
RAMÍREZ en los términos y efectos del memorial poder conferido. 
 

 
Notifíquese Y Cúmplase 

La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Serrano Buendia 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 9 
de noviembre de 2021,  a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 9 de noviembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

PRENDARIO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00638-00 

 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ NIT. 860.002.964-4 

DEMANDADO:  SIERVO TULIO DAVILA BONILLA C.C. 1.090.363.809 

 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, instaurado por BANCO DE BOGOTÁ contra SIERVO TULIO 
DAVILA BONILLA, para decidir lo pertinente.  
 
Del expediente se observa que, a través de auto de fecha 09 de junio de 2021 se dispuso declarar la interrupción 
del proceso y se ordenó requerir a la demandante a fin de que designara nuevo apoderado judicial, en virtud del 
fallecimiento de la Dra. GLADYS  NIÑO CARDENAS (Q.E.P.D.).  
 
En consecuencia, en atención al memorial allegado se procederá a reanudar el proceso, decretar la terminación 
por pago total, precisando que no se reconocerá como apoderado judicial al Doctor JAIRO ANDRES MATEUS 
NIÑO, toda vez que no se allegó el poder conferido a él.  
  
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA. 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REANUDAR el trámite del presente proceso, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Téngase por revocado el poder conferido a la Doctora GLADYS NIÑO CARDENAS y reconózcase 
personería jurídica para actuar en causa propia al BANCO DE BOGOTÁ NIT. 860.002.964-4. 
 
TERCERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO PRENDARIO instaurado por BANCO DE 
BOGOTÁ contra SIERVO TULIO DAVILA BONILLA, por pago total de la obligación.   
  
CUARTO: NO HAY LUGAR AL LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES como quiera que no observa 
que hayan sido materializadas.   
  
QUINTO: DECRETAR el desglose del título ejecutivo y de los demás documentos solicitados por la parte actora 
(previo pago del arancel correspondiente), realizando las constancias pertinentes sobre la cancelación total de la 
obligación, de conformidad con el artículo 116 del C.G.P. Los documentos serán entregados al demandado.    
  
SEXTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE el 
expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
  
 
 

        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

                                                           CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00274-00 
 
 
 
  Demandante: COOPERCAM 
  Demandado:  NIDIA YANETH DIAZ SALAZAR 
 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 9 de noviembre de 2021,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 
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Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00534-00 
 
 
 
  Demandante: MANAZANA  11 NATURA PARQUE CENTRAL 
  Demandado:  LILIAM BERMUDEZ DE GARCÍA 
 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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Carolina  Serrano Buendia 
Juez 
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Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00545-00 
 
 
 
  Demandante:   MANAZANA 11 NATURA PARQUE CENTRAL 
  Demandado:    OLGA LUCIA HOLGUIN CORAL 
 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Serrano Buendia 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 9 de noviembre de 2021,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00194-00 
 
 
    Demandante:  SHIRLEY ANDREINA MONSALVE MARQUEZ 
    Demandado:   VICTOR ALFONSO MORENO MARTÍNEZ 
 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Serrano Buendia 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 9 de noviembre de 2021,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00239-00 
 
 
 
Demandante: COOMUNIDAD  
Demandado:  LUZ MARINA USCATEGUI DE OCHOA 
 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Serrano Buendia 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 9 de noviembre de 2021,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

 

Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00463-00 
 
 
Demandante: COASMEDAS 
Demandado: MIRIAM DEL CARMEN RAYON NAVARRO 
 

 

Observa este despacho que la liquidación de crédito allegada por la apoderada de la parte actora no se ajusta a 
derecho, por lo tanto, se procede a modificarla conforme el art. 446 del C.G.P. 
 

 

MES AÑO  
FRACCIÓ

N 
TASA  ABONOS   SALDO CAPITAL  INTERÉS POR MES 

SALDO DE LA DEUDA  
 

MARZO 2019 28 2,15%   $                 20.332.988   $                407.759,41  
 $                    

20.740.747  

ABRIL 2019 30 2,14%   $                 20.332.988   $                435.811,90  
 $                    

21.176.559  

MAYO 2019 30 2,15%   $                 20.332.988   $                436.214,41  
 $                    

21.612.774  

JUNIO 2019 30 2,14%   $                 20.332.988   $                435.409,30  
 $                    

22.048.183  

JULIO 2019 30 2,14%   $                 20.332.988   $                435.006,61  
 $                    

22.483.190  

AGOSTO 2019 30 2,14%   $                 20.332.988   $                435.811,90  
 $                    

22.919.002  

SEPTIEMBRE 2019 30 2,14% $ 1.014.973,00  $                 20.332.988   $                435.811,90  
 $                    

22.339.840  

OCTUBRE 2019 30 2,12% $ 1.014.973,00  $                 20.332.988   $                431.378,55  
 $                    

21.756.246  

NOVIEMBRE 2019 30 2,11%   $                 20.332.988   $                430.033,06  
 $                    

22.186.279  

DICIEMBRE 2019 30 2,10%   $                 20.332.988   $                427.608,75  
 $                    

22.613.888  

ENERO 2020 30 2,09%   $                 20.332.988   $                424.776,44  
 $                    

23.038.664  

FEBRERO 2020 30 2,12%   $                 20.332.988   $                430.571,37  
 $                    

23.469.236  

MARZO 2020 30 2,11%   $                 20.332.988   $                428.417,20  
 $                    

23.897.653  

ABRIL 2020 30 2,08%   $                 20.332.988   $                423.156,07  
 $                    

24.320.809  

MAYO 2020 30 2,03%   $                 20.332.988   $                412.997,10  
 $                    

24.733.806  

JUNIO 2020 30 2,02%   $                 20.332.988   $                411.502,50  
 $                    

25.145.308  

JULIO 2020 30 2,02%   $                 20.332.988   $                411.502,50  
 $                    

25.556.811  

AGOSTO 2020 30 2,04%   $                 20.332.988   $                415.033,27  
 $                    

25.971.844  

SEPTIEMBRE 2020 30 2,05%   $                 20.332.988   $                416.253,92  
 $                    

26.388.098  

OCTUBRE 2020 30 2,02%   $                 20.332.988   $                410.958,72  
 $                    

26.799.057  

NOVIEMBRE 2020 30 2,00% $ 14.952.426,00  $                 20.332.988   $                405.784,95  
 $                    

12.252.416  

DICIEMBRE 2020 30 1,96%   $                 12.252.416   $                239.828,59  
 $                    

12.492.244  

ENERO 2021 30 1,94%   $                 12.252.416   $                238.094,84  
 $                    

12.730.339  

FEBRERO 2021 30 1,97%   $                 12.252.416   $                240.818,11  
 $                    

12.971.157  

MARZO 2021 30 1,95%   $                 12.252.416   $                239.209,69  
 $                    

13.210.367  

ABRIL 2021 30 1,94%   $                 12.252.416   $                237.970,90  
 $                    

13.448.338  

MAYO 2021 30 1,93%   $                 12.252.416   $                236.854,83  
 $                    

13.685.193  
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JUNIO 2021 30 1,93%    $                 12.252.416   $                236.730,75  
 $                    

13.921.924  

JULIO 2021 30 1,93%   $                 12.252.416   $                236.358,45  
 $                    

14.158.282  

AGOSTO 2021 30 1,94% 
 $       

11.637.076,00  
 $                 12.252.416   $                237.102,94  

 $                      
2.758.309  

SEPTIEMBRE 2021 30 1,93%    $                   2.758.309   $                  53.247,14  
 $                      

2.811.556  

OCTUBRE 2021 30 1,92%    $                   2.758.309   $                  52.930,30  
 $                      

2.864.486  

 
 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La juez, 
  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Serrano Buendia 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 9 de noviembre de 2021,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

 

Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00238-00 
 
Demandante: COOPERATIVA COOBOLARQUI 
Demandado: JUAN DE DIOS MORENO ALARCÓN 
 

 
Observa este despacho que la liquidación de crédito allegada por la apoderada de la parte actora no se ajusta a derecho, por lo 
tanto, se procede a modificarla conforme el art. 446 del C.G.P. 

 

MES AÑO  
FRACCIÓ

N 
TASA  ABONOS   SALDO CAPITAL  INTERÉS POR MES 

SALDO DE LA DEUDA  
 

OCTUBRE 2020 30 2,02%   $                   1.661.980   $                  33.590,99  
 $                      

1.695.571  

NOVIEMBRE 2020 30 2,00%   $                   1.661.980   $                  33.168,09  
 $                      

1.728.739  

DICIEMBRE 2020 30 1,96%   $                   1.661.980   $                  32.531,57  
 $                      

1.761.271  

ENERO 2021 30 1,94%   $                   1.661.980   $                  32.296,40  
 $                      

1.793.567  

FEBRERO 2021 30 1,97%   $                   1.661.980   $                  32.665,79  
 $                      

1.826.233  

MARZO 2021 30 1,95%   $                   1.661.980   $                  32.447,62  
 $                      

1.858.680  

ABRIL 2021 30 1,94%   $                   1.661.980   $                  32.279,58  
 $                      

1.890.960  

MAYO 2021 30 1,93%   $                   1.661.980   $                  32.128,19  
 $                      

1.923.088  

JUNIO 2021 30 1,93%   $                   1.661.980   $                  32.111,36  
 $                      

1.955.200  

JULIO 2021 30 1,93%   $                   1.661.980   $                  32.060,86  
 $                      

1.987.260  

AGOSTO 2021 30 1,94%   $                   1.661.980   $                  32.161,85  
 $                      

2.019.422  

SEPTIEMBRE 2021 30 1,93% 
 $                               

449.131  
 $                   1.661.980   $                  32.083,31  

 $                      
1.602.375  

OCTUBRE 2021 30 1,92% 
 $                      

449.131  
 $                   1.602.375   $                  30.748,61  

 $                      
1.183.992  

 
 
Teniendo en cuenta la anterior, liquidación se observa que a partir del mes de noviembre, se tendrá como valor del 
capital la suma de $1.183.992. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La juez, 
  
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Serrano Buendia 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 9 de noviembre de 2021,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

 

Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00241-00 
 
Demandante: GELVEZ DISTRIBUCIONES S.A.S. 
Demandado:  JUAN LUNA CARDOZO 
 

 
Observa este despacho que la liquidación de crédito allegada por la apoderada de la parte actora no se ajusta a derecho, por lo 
tanto, se procede a modificarla conforme el art. 446 del C.G.P. 

 

MES AÑO  
FRACCIÓ

N 
TASA  ABONOS   SALDO CAPITAL  INTERÉS POR MES 

SALDO DE LA DEUDA  
 

FEBRERO 2020 30 2,12%   $                   9.361.439   $                198.237,84  
 $                      

9.559.677  

MARZO 2020 30 2,11%   $                   9.361.439   $                197.246,04  
 $                      

9.756.923  

ABRIL 2020 30 2,08%   $                   9.361.439   $                194.823,79  
 $                      

9.951.747  

MAYO 2020 30 2,03%   $                   9.361.439   $                190.146,53  
 $                    

10.141.893  

JUNIO 2020 30 2,02%   $                   9.361.439   $                189.458,41  
 $                    

10.331.352  

JULIO 2020 30 2,02%   $                   9.361.439   $                189.458,41  
 $                    

10.520.810  

AGOSTO 2020 30 2,04%   $                   9.361.439   $                191.084,00  
 $                    

10.711.894  

SEPTIEMBRE 2020 30 2,05%   $                   9.361.439   $                191.645,99  
 $                    

10.903.540  

OCTUBRE 2020 30 2,02%   $                   9.361.439   $                189.208,05  
 $                    

11.092.748  

NOVIEMBRE 2020 30 2,00%   $                   9.361.439   $                186.826,01  
 $                    

11.279.574  

DICIEMBRE 2020 30 1,96%   $                   9.361.439   $                183.240,65  
 $                    

11.462.815  

ENERO 2021 30 1,94%   $                   9.361.439   $                181.915,99  
 $                    

11.644.731  

FEBRERO 2021 30 1,97%   $                   9.361.439   $                183.996,70  
 $                    

11.828.727  

MARZO 2021 30 1,95%   $                   9.361.439   $                182.767,79  
 $                    

12.011.495  

ABRIL 2021 30 1,94%   $                   9.361.439   $                181.821,29  
 $                    

12.193.316  

MAYO 2021 30 1,93%   $                   9.361.439   $                180.968,56  
 $                    

12.374.285  

JUNIO 2021 30 1,93%   $                   9.361.439   $                180.873,76  
 $                    

12.555.159  

JULIO 2021 30 1,93%   $                   9.361.439   $                180.589,30  
 $                    

12.735.748  

AGOSTO 2021 30 1,94%   $                   9.361.439   $                181.158,13  
 $                    

12.916.906  

SEPTIEMBRE 2021 30 1,93%    $                   9.361.439   $                180.715,74  
 $                    

13.097.622  

OCTUBRE 2021 30 1,92%    $                   9.361.439   $                179.640,42  
 $                    

13.277.262  

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La juez, 
  
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 9 de noviembre de 2021,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 
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Carolina  Serrano Buendia 
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Juzgado Pequeñas Causas 
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Cúcuta, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00156-00 
 
 
 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado:  WILLIAM ALFONSO GOMEZ ORTEGA 
 

 
 

Se requiere a la parte actora para que presente la liquidación del crédito conforme a lo ordenado en el 
mandamiento de pago, como quiera que no coincide ni el capital ni los intereses moratorios. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Serrano Buendia 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 8275c3ccb8f3d0ffc5468206d51221b6c44ddce08225d032b9ac344d03a6438d 

Documento generado en 08/11/2021 02:52:37 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 9 de noviembre de 2021,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 
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